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Su Despacho

Resoetablé D¡rector:

De conform¡dad con el Acuerdo Gubefnativo Número 0$2020, se Declafa ei estado de Calamidad Pública en

todo el tenitorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud de la

epidem¡a de coronaürus COVID-1g como emergeacia de salud pública de ¡mportancia intemacional y del Plan

para la Pfevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-I9) en Guatemala del Ministerio

de Salud Pública y Asislenc¡a Social.

Estableciendo el plazo por 30 dlas a parlir del 5 de marzo del año 2020, el cual tue ratificado con el Decreto

Número &2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de lAazo del 2020.

l\¡ediante Acuerdo Gube¡nativo A7-202A se prórroga por tfeinta dlas más el plazo de vigencia del Estado de

Calamidad Pública, contenido en el Decreto Gubemativo No. 52020, de fecha 5 de mazo de 2020, ratificado
por el Decreto número No. 92020 del Congreso de la República, de fecha 31 de marzo de 2020,

Y de corformidad con las disposiciones pfesidenciales en caso de calamidad pública y órdenes pafa el estricto

cumplimiento de fecha '16 de Matzo del 2020, y sus modifcac¡ones y ampliaciones de fucha 21 de marzo del

2020. Se establecefl proh¡b¡c¡ones erfre ellas:

1. Se suspenden las labores y aclividades en las distintas dependencias del Estado, asl como en el Secfor
Privado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gob¡erno, as¡ como el personal que determ¡nen cada una de
las autoridades superiores de las enüdades públicas

O Confor.. 
" 

Mémoráñdum DS-MEM-APM-oo5-20 2a, de lecha 22 demaeo del 2020, el Ministro de Energia y

Minas en atención a las dispos¡ciones presidencia¡es emite las d¡sposic¡ones intemas que deberán ser

acatadas por todo el personal que integra esla Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe feducir al máximo la asistencia de peIsonal, que se

¡nforme al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventual¡dád, y permitjr el

rabájo desde casa faci¡itando los insumos necesarios.

Las d¡spos¡ciones anteriores afeclan la presiación de seNicios técnicos y profesiona¡es con cargo al renglón
presupúestado 029 "oiras femuneraciones de personal temporal", pactadas entre los dist¡ntos contraiilas y el

l\rinister¡o de EnergÍa y l\,íinas. Por lo que las actividades realizadas conforme a lo est¡Pulado en el contr¿to

Número DGE.31-2020 de prest¿ción de Servjcios Técnicos, fueron realizadas coflforme las dispos¡c¡ones

anteriores, por lo que ¡as mismas se realizaron tanto en ias instalaciones del lvlinisterjo de Energía y M¡nas, así

como fuera de ellas.
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por este medio me dir'jo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula octava del ContÉto Número DGE-31'

2020, celebrado entre la OlREcoÓN GENERAT DE ENERGIA y mi pe.sona para la prestac¡ón de serv¡cios Técn¡cos baio el

renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de adividades desarrolladas eñ el perÍodo del 01 al 30 de Abril

de 2020.

Se detallan Activ¡dades a continuación: {debe detallar las actividades realizadas, siempre relácionadas con los términos

de Íefercncia establecidos en su codrato)

A) Apoyo e¡ Treslados de Exped¡entes a Desaffollo EnerSdico

DGE-29-2018 Empresa Propietaria de la Red S.A.

0GE-198-2010 Hidro Xacbál S.A.

DGE"037-2020 Transpone de Energía Eléctrica del Norte 5.A. Lote B

DGE{38-2020 Transporte de EnerBía Elédri@ de Norte S-A l-ote E

DGE-147-2019 Fa¡bers.A

Apoyé en Traslado a Protección Radiológ¡ca
DGE-2lG2020 Jaquel¡ne Paola Pérez Aguilar

DGE-ZD-2a2a Cristian Estuardo Agular Mora¡es

DGE-218-2020 lessica Esmeralda López Roda

L¡GE-22G2O2O Oscar fhamarTorres C¿rnllo

DGE"224-2O20 Carlos Roberto Leiva Salmori

Apoyo en Caear Número a Nu€vos Exped¡ertes

OGE-232-2020 Roc¡ó Alejandr¿ Hernández Paredes

DGE-225-2O2O lvlarÍa Libertad Gu¡llermo G¿rcía

DGE-275-2020 Ingrid Yoha¡a Castellanos

DGE-273-2O2O Sooh¡a del Rosar¡o Glderón
DGE'283-2020 M¡nisterio De Sálud Pública yAsistencia SocielPrevención de Contingencia

Atentamente,

Debora Eler Villela López
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